
FUNDADA EN ENERO DE 1901 
Barrio El Centro, Frente al Parque Central. Telefax (504) 2664-4126 

Email: mumcimli(tadarada@vahoo.com RTN 16(^9008132644 

C O N T R A T O S 2020 

N 
0 

NOMBRE FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZAC 

ION 

M O N T O DOCUMENTACIO 
N 

PARA PAGO 

PUESTO RETENCK 

1 MARCO IVAN 
MADRID 
CASTELLANOS 

18/04/2020 18/05/2020 5,058.48 INFORME DE 
ACTIVIDADES 

AUXILIAR DE 
EMERGENCIA 
GOViD-19 

1 MARCO IVAN 
MADRID 
CASTELLANOS 

18/04/2020 18/05/2020 5,058.48 INFORME DE 
ACTIVIDADES 

AUXILIAR DE 
EMERGENCIA 
GOViD-19 

2 SAMUEL 
MADRID 
CASTELLANOS 

18/04/2020 18/05/2020 5,058.48 INFORME DE 
ACTIVIDADES 

AUXILIAR DE 
EMERGENCIA 
GOVID-19 

2 SAMUEL 
MADRID 
CASTELLANOS 

18/04/2020 18/05/2020 5,058.48 INFORME DE 
ACTIVIDADES 

AUXILIAR DE 
EMERGENCIA 
GOVID-19 

3 ESMELtN 
El FXANDERTORO 
PINEDA 

18/04/2020 18/05G020 5,058.48 INFORME DE 
ACTIVIDADES 

AUXILIAR DE 
EMERGENCIA 
COVlD-19 

3 ESMELtN 
El FXANDERTORO 
PINEDA 

18/04/2020 18/05G020 5,058.48 INFORME DE 
ACTIVIDADES 

AUXILIAR DE 
EMERGENCIA 
COVlD-19 

4 OSMAN DANIEL 
CANTILLANO 
LEIVA 

18/04/2020 18/05/2020 5,058.48 INFORME DE 
ACTIVIDADES 

AUXILIAR DE 
EMERGENCIA 
COVID-19 

4 OSMAN DANIEL 
CANTILLANO 
LEIVA 

18/04/2020 18/05/2020 5,058.48 INFORME DE 
ACTIVIDADES 

AUXILIAR DE 
EMERGENCIA 
COVID-19 



SECmSTAUlA DE TRABAJO Y SEGURIDAD iSOCIAL 
DfRECCiON GENERAL DE EMPLEO 

EMPLEO POR HORA 

f ^ ^ m O - D E CONTRATO i3E T1U8AÜ0 

Cédígo de la Empresa: 

RTfi: 

OSOl -EPH-

f=echa de Registro: 

OSOl -gPH-

Día Mes Año 2 Ó'. 1 9 

'Para ma m^mñ de Empteo: .p»r Ikirt»: ñé Beiwf 

Lugar ib St^fted:, 

1. Nombre del Trabajador: ^Qf CO T ^ l Q [ACLCÍ^I ¿ ¿ T f c g ^ í l Q n o C 

2. ID. No. 

6. Estafo Ow'l: 1. UíUé» Ubre, (¿IJCasa^ |a|, 3) Viudo (a), 4| Divorciado ía), 5í Separado {a), S)So!tera (a). 

7. Sexo; ,^>4ombre 2)Mujer i 

ación del Servtclñ: ^ U 
9. OHI© O Puesto 
10. tt^ar de Prestación del Servicio: 
11. Fecha de tnfcfo del Corvtrato: Di Año 

12. FifiatíziMáÓR d^ C^mtar^: Ola 

13. Horas Establecidas en el Contrato: 
14. Jornada de Trabajo: 

Mes O 

•2 fi 

. 2 . ñ 

(^Jornada Diurna 
IMsrnada Nocturna.:. 
3| Mótts ^ 
4| Horas 

15. Salario por Hora en Lempiras: 1 N o 

16. Moditfiflades de Otmtrataclón: (JpPer Tiempo y«i?tsd© 
2) Jornada Nocturna 
3) Por Servicios Determinados 
4) Otros . 

17. Metas íle Produíxtén Pactadas: 
18, Tipo de Mano íte Obra: 

g):aliftcada 
2} No Calificada 



P^»« « í e s * «• « w« ' 

19. ^redftacíéR de 6riípi« VutiierBbles: 
1) Tercera Edad........ „....„„ 
2) Personal con Discapacldad 

4\s egresados-de-P«Hjibc^d«résdiícstí^é^^ 
s i re^amiti^os dei.^R»;ttme de y ateoltót 
6} Jóvenes que han abandonado las maras o pandillas... 
7) Veteranos de Guerra.......,;.., ...„...„..:].,...,... 
8) Jubilados que reciben pr^RsnesInferíom aisdm^ítéñkm. 

20. I ^ t f mentes Acreditados 

1) Fotocopia del Contrato 
Z], FotocofMa de la l ^ i i ^ J f t e l T r ^ ^ l e r = •'; 
I | I ^ T O l ^ cte Trabaj© para f^enores (Si Apto) ' 
4) Constanc» q«e I W B ^ I W » * «rapo Vttlneribte iSi Aplica) 
5) Qwstancta que es Estudiante o Diploma de Capacitación. 



C O N T R A T O P E T R A B A J O E M P L E O POR HORA 

Nosotros,JOSE ARNOLD A V E L A R HERNANDEZ,mayor de edad, casado. Maestro de 
Educación Primaria, hondureno, con nimiero de identidad 1602-1976-00039, con domicilio 
en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
M U N I C I P A L I D A D D E A R A D A , con RTN16029008132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara,quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 
E M P L E A D O R y M A R C O I V A N MADRID C A S T E L L A N O S , mayor de edad, casado, 
Albafiil, de nacionalidad hondurena, con tarjeta de identidad No.1602-1979-00224 y con 
domicilio en el Barrio la Vega, Arada, Santa Bárbara, quien en lo sucesivo y para los 
efectos del presente contrato se denominara E L T R A B A J A D O R (A) ; hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos, el presente C O N T R A T O D E T R A B A J O POR 
HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , al amparo del Decreto Legislativo No 354-
2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se regirá por las clausulas y 
estipulaciones siguientes: 

C L A U S U L A P R I M E R A : Por el presente contrato: E L T R A B A J A D O R (A) se obUga a 
prestar sus servicios a MUNICIPALIDAD D E A R A D A , desempeñando el cargo de 
Auxiliar de emergencia COVID-19, (para apoyo en la pandemia del Coronavirus) para 
el cual deberá de realizar las siguientes fiinciones: 

• Salvaguardar a las personas aisladas 
• Velar por la seguridad de las Instalaciones 
• Restringir el paso de personas no autorizadas 
• Recepción y distribución de alimentos 
• Vigilar la Entrada y la Salida de las Instalaciones 
• Patrullaje dentro del Local 
• Llevar entradas y salidas de toda persona que entra y sale del Local 
• Llenar ficha de las personas que vienen de fuera del municipio. 

C L A U S U L A SEGUNDA:E1 presente contrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A T E R C E R A r E l presente contrato tendrá una duración de un (OI) mese dando 
inicio ia relación laboral el (18/04/2020>y terminando el (18/05/2020). 

C L A U S U L A C U A R T A : E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, ,pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros centros de 
trabajo de la misma empresa en cumplimiento de sus obligaciones, previo consentimiento 
escrito de las partes contratantes. 



C L A U S U L A QUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) prestara sus servicios durante la jomada 
mixta; Los días de lunes a Viernes, la que iniciara a las ocho de la mañana (8:00 p.m.) y 
terminara a las doce del mediodía (12:00 p.m.) y im sábado al mes, según calendario del 
programa, teniendo como horario de ocho de la mañana (8:00 a.m.) y terminar a las doce 
del mediodía ( 12:00 m.). E l trabajo que exceda de la jomada ordinaria antes indicada o de 
la jornada máxima legal, se considerara extraordinario o de horas extras y se pagara de 
acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo.. 

C L A U S U L A S E X T A : En Contraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obUga a pagarle en concepto de salario la cantidad de S E S E N T A 
L E M P I R A S CON VEINTIDOS C E N T A V O S E X A C T O S ( L . 60.22) por hora, incluye 
el 20%, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 10 de 
cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente ai cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxiho de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual 
será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad en qm se pague el Salario Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se obliga a facilitar al T R A B A J A D O R (A), 
los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades. 

C L A U S U L A NOVENA: E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfrutar de un día de 
vacaciones remimeradas por mes trabajado, la cual se gozara según calendario de la 
empresa. 

C L A U S U L A DECIMA;Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: 
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) A l pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 
d) A l derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación primaria o 
secundaria. 
e) A la libre sindicalización; 



f) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato; 
g) A la seguridad social; 
h) A la formación y capacitación; y, 
i) A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República, Convenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 

(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactm- los contratantes o que 
voluntariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A PRIMERA:Ambas partes convienen en que el T R A B A J A D O R 
goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS), el 
Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfermedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al T R A B A J A D O R en el listado de seguimiento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Segiuidad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. 

C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDA:Oueda entendido que la fecha de terminación del 
servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las 
partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxilio de cesantía salvo pmeba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del término de duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de 
Trabajo. 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O : E l incumplimiento por parte del T R A B A J A D O R de 
las obligaciones y jH-ohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento Interno 
de Trabajo dará lugar a la temiinación anticipada del contrato sin responsabilidad del 
E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el dqwsito de un ejempte original del mismo, en la 
Dirección General de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Empleo por Hora. 

C L A U S U L A D E C I M O OUINTO:En todo lo no previsto por el presente contrato, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la RepúWica, Código de Trabajo, Convenios 



Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se origine en el 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

En F E de lo anterior y para los efectos legales con siguientes, firma en triplicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los dieciocho (18) días del 
mes de Abril del año dos mil veinte (2020). 



S O t i C i T A C A EN 1SÍS2 

MARCO ÑAH^Jg^Om CASreiLAfOS 



SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGUR»OAD.^OaAL 
DIRECCION GENERAL DE EWPLEO ' 

EMPLEO POR HORA 

REGISTRO DE CONTRATO DE T R ^ W O 

Código de la Empresa: 

RTN: 

05Q1 -EPH 

Cói%o de Contrato: 

Fecha de Registro: 

OSOi -EPH-

Dfa 
A 

Mes Año 2 Ó'.i 1 ^ 9 2 Ó'.i 1 ^ 9 

-Para uso- excíusivo de Empleo .p©t Hwa, RÓ llenar.-

Lugar de Solicitud:. . Bftparíameñíc:, 

1. Nombre del Trabajador: Gd^^?>u^V VX&vX^c^ O o ^ ^ j g A ú L W e ^ 

2. ID. No. ; ^ ^ Z - \ q ^ - D C ^ 8 ^ 3.Ti.léfono No. 

•Jk íSlí%ccíóm U y ^ e c ^ Q J S.Edad; 5 ^- ' 

6. Estado Cwil: 1. Unión Ubre, ^ Casado {a), 3} Viudo (a), 4) Divorciado ía), 5) Separado {a), 6}Solíero (a) 

7.Séxot@HQmbre 2) Mujer k " ^ 

8. PrcrfesiÓRuOfido ^ V A \ \ C \ \ < : 0 .t , . • 

9. Cai^o o Puesto de Traba{tJ_ 
10. Lugar de Prestación del Servíc 
11. Fecha de Inicio del Contrato: Di Mes 

• ( 
Año ;3 1 n z o 

12. Finallaaclóndel Contrato: Oís i Mes O S Año 2 o 

13. Horas Establecidas en el Contrato: 
14. Jornada de Trabajo: IJ/Jornada Diurna 

2) lomada Moctuma 
3} IWiJcta 
4) Horas • 

15. Salario por Hora en Lempiras: o 

16. Modalidades de Contratación: tI))Per Tiempo Limitado 
2} Jornada Nocturna 
3} Por Servicios Determinados 
4) mrOS ; , 

17. Metas de Producción Pactadas: 
18. Tipo de Mano de Obra: 

/(llXalifIcada 
2) No Calificada 



19. Acredítaclórt de Grupos Vulnei^ites: 
1) Tercera Edad ., ..!„.„,.„,. 
2) Personal con Discapacidad....... 
3) Jóvenes expuestos a r i e i ^ de Mlfratíéw/SeportaMios. 
4) Jóvenes egresados de Procesas de reeducación por infringir la Ley 
5) Jóvenes rehabilitados del consume de drenas y alcohol....... 
6) Jóvenes que han abandonado !as maras o pandillas..... 
7) Veteranos de Guerra .'],.......,:..........,.....„... 
8) Jubilados que reciben p r ^ r o » inferiores al salarte raínifwo-,-, 
9} Ningiirto„.„,.,.„......«....,„ 

20. Documentos Acreditados i' 

1) Fotocopia del Contrato 
2) Fotocopia de la léentida<^|telTraisaiiKtw 
3| Permissí^e Trabajé para penores {Si Aplica)' 
4) Coostsmís que perteenece* un Qrup© Vulnerable {Si Aplica) 
5} Constancia que es Estudiante o Diploma de Capacitación. 

7 ; • s! 

Firma i Sello del Propieé^Q ó í t e ^ ^ n t a n t e L ^ a l 
de la Unidad Prod«cB9Ítrtfe Servicio 



19. Acreditación de Grupos Vufne^tes: 
1) Tercera Edad 1.. 
2) Personal con Discapacidad.,... 
3) Jóvenes esspuestc» a rm^ éi Wí^wláw/Deportados. 
4) J<mnes egresados de Proceses de reeducación por infringir la ley..., 
5) Jóvenes rehabilitados del.censóme de drogas y alcohol.., 
6) Jóvenes que han abandonado las maras o pandillas......... 
7} Veteranos de Guerra 
8) Jubilados que reciben preiHorvgs inferiores al saisris mMmo»..~».«»».w. 

9| Ninguno... 

20. Documentos Acreditados 

1) Fotocopia del Contrato • j 
2} Fotocopia de la IdentídailidelTrtitejsdor 
3 | Permlso^de Trabajo para iáenores (SI Aplica)' 
4) Constancia qae p e r « e n ^ íi m Gr^po Vulnerable (Si Aplica) 
5) Constancia que es Estudiante o Diploma de Capacitación. 

Rrma y S«Ho deí Propi^SIfQ ó J ^ p í ^ n t a n t e Legal 
táe la unidad Productl^^titfe iterwicio 

.. 4! 



C O N T R A T O P E T R A B A J O E M P L E O POR HORA 

Nosotros,JOSE ARNOLD A V E L A R HERNANDEZ,mayor de edad, casado. Maestro de 
Educación Primaria, hondureno, con numero de identidad 1602-1976-00039, con domicilio 
en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
M U N I C I P A L I D A D D E A R A D A , con RTN1Ó029008132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara,quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 
E M P L E A D O R y S A M U E L MADRID C A S T E L L A N O S , mayor de edad, casado, 
V I D R I E R L \  de nacionaiidMÍ hondurena, con tarjeta de identidad No.l602-1985-0087y con 
domicilio en el Barrio L a Vega, Arada, Santa Bárbara, quien en k) sucesivo y para los 
efectos del presente contrato se denominara E L T R A B A J A D O R (A) ; hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos, el presente C O N T R A T O D E T R A B A J O POR 
HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , al amparo del Decreto Legislativo No 354-
2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se regirá por las clausulas y 
estipulaciones siguientes: 

C L A U S U L A P R I M E R A : Por el presente contrato: E L T R A B A J A D O R (A) se obhga a 
prestar sus servicios a MUNICIPALIDAD D E ARADA, desempeñando el cargo de 
Auxiliar de emergencia COVID-19, (para apoyo en la pandemia del Coronavirus) para 
el cual deberá de realizar las siguientes fimcioi^s: 

• Salvaguardar a las personas aisladas 
• Velar por la seguridad de las Instalaciones 
• Restringir el paso de personas no autorizadas 
• Recepción y distribución de alimentos 
• Vigilar la Entrada y la Salida de las Instalaciones 
• Patrullaje dentro del Local 
• Llevar entradas y salidas de toda persona que entra y sale del Local 
• Llenar ficha de las personas que vienen de fuera del municipio. 

C L A U S U L A SEGUNDA:E1 presente contrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A T E R C E R A : E 1 presente contrato tendrá una duración de un (OI) mese dando 
inicio la relación laboral el (18^4/2020)y terminando el (18/05/2020). 

C L A U S U L A C U A R T A ; E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, ,pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros centros de 
trabajo de la misma empresa en cumplimiento de sus obhgaciones, previo consentimiento 
escrito de las partes contratantes. 



C L A U S U L A QUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) prestara sus servicios durante la jomada 
mixta; Los días áe lunes a Viernes, ía que iniciara a las ocho de ía mmana (8:00 p.m.) y 
terminara a las doce del mediodía (12:00 p.m.) y un sábado al mes, según calendario del 
programa, teniendo como horario de ocho de la mañana (8:00 a.m.) y termiaar a las doce 
del mediodía ( 12:00 m.). E l trabajo que exceda de la jomada ordinaria antes indicada o de 
la jornada máxima legal, se considerara extraordinario o de horas extras y se pagara de 
acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo.. 

C L A U S U L A S E X T A : En Contraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obUga a pagarle en concepto de salario la cantidad de S E S E N T A 
L E M P I R A S CON V E I N T I D O S C E N T A V O S E X A C T O S ( L . 60.22) por hora, incluye 
el 20%, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 10 de 
cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los do-^hos adquiridos que correspoirfen al décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a un diecii»éis por ciento (16%) sobre el salario base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual 
será pagada en ía misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague d Salario Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se obliga a facilitar al T R A B A J A D O R (A), 
los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades, 

C L A U S U L A NOVENA: E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfrutar de un día de 
vacaciones remuneradas por mes trabajado, la cual se gozara segím calendario de la 
empresa. 

C L A U S U L A DECIMA:Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: 
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) Al p a ^ de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 
d) A i derecho preferente para ser confratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación primaria o 
secundaria. 
e) A la libre sindicalización; 



f) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato; 
g) A ía seguridad social; 
h) A la formación y capacitación; y, 
i) A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República, Convenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 

(Lo anterior sin peijuicios de los demás derechos que puedan pactar los contratantes o que 
volimtariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A PRIMERA:Ambas partes convienen en que el T R A B A J A D O R 
goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS), el 
Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfermedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invahdez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al T R A B A J A D O R en el listado de seguimiento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Seguridad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. 

C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDA.Oueda entendido que la fecha de terminación del 
servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin responsabihdad para las 
partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del término de duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de 
Trabajo. 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O : E l incumplimiento por parte del T R A B A J A D O R de 
las obligaciones y frohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento Interno 
de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad del 
E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo, en la 
Dirección General de Empleo, conforme lo di^uesto en el Reglamento de ia Ley de 
Empleo por Hora. 

C L A U S U L A D E C I M O OUINTO:En todo lo no previsto por el presente contrato, se 
esta-á a lo dispuesto en la Constitución de la República, Código de Trabajo, Convenios 



Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se cffigine en el 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

En F E és lo anterior y para los efectos legales con siguientes, firma en tripiicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los dieciocho (18) días del 
mes de Abril del año dos mil veinte (2020). 
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SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURJDAD ÍBOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE EMPLEO 

EMPLEO POR HORA 

Código de la Empresa: 

RTN:_ 

0501 -EPH-

Céd%6 de Comrsts: 

Fecha de Registro: 

0501 

Día 

t 

-epH-

Mes Año 2 q . 1 9 

Para uso eatdusivo da Emple© por lí«ra, M Bener 

Lugar (k Soficitud;. . DepartafnantQ: Mtífriciploí 

1. Nombre del Trabajador: ^^\N\e\\\r\\c.tCkí\Át^'^CyY:> ?fr>CCÍ<3 

3.Teiéfono No. 

_5.Edad:_ 

S. Estado Owíí L Unión Ubre, 2} Casacfo {a}, 3) Viurfo (a), 4} Divorciado (a), 5) Separado (3)(6^oftero (a). 

7. Séxo : (^ Hombre 2) Mujer 

8. f»r{rf«si^ «CMlcto 

9. Cargo o Puesto de Trat>gfo-̂ ÜX.Í I V Q r áx^=-^€jrO£^6cX-. Ojn^'\á'\ñ 
10. Lugar de Prestación dei Servicio: 

11. Fecha de Inicio del Contrato: Día 

12. Finalizaeiéi» dei Contratoí Día 

13. Horas Establecidas en ei Contrato: 
14. jornada de Trabajo: 

L E Mes Afto o 

Acornada Diurna 
2| Jomaífe ftectoma 
%\a ; 
4J Horas 

15. Salarlo por Hora en Lempiras: 

16. Modalidades de Contratación: 

17. Metas de Producción Pactadas:. 
18. Tipo de Mano de Obra: 

1 

l})Por Tiempo Limitado 
1\a Nocturna 
3) Por Servicios Determinados 
4| Otros \

1) )CaHficada 
2) No Calificada 



19. Acredltaáófí de Grupos Vuíne^fes: 
1) Tercera Edad .......,..,...„.., 
2] Personal con Discapacidad.,. .,.„... 
3| Jóvenes expuestos a rlesf^ d« fsS^cíéw/Oeportados., 
4) J ^ n e s egresados d#Pr{«;¿a>s de reedsicaclón ijor infringir ia l ey— 
$) tóvenes rehabilitados deí.censume de drogas y aicohoL 
5) Jóvenes que fian abandonado las maras o pandillas...................... 
7} Veteranos de Guerra .., ........„...'],........;.. „.......«. 
8) Ju bi lados q ue red ben prepMorm Inferiores ai satsrlo mínimo^»..».».»*... 
9) Ninguno™.^. 

20. Documentos Acreditados : • 

1) Fotocopia del Contrato 
2) Fotocopis de la ldentídK|flflTraiwiaá«f 
3J ^rmlso dé trabajó para Iñénores (Si Aplica) • • 
4) Constancia que perteneors m Srupo Vulnerable ÍSI Aptíca) 
5J Constancia que es Estudiante o Diploma de Capacitación. 

Flrrna ̂ mwtMWi^emrlQ ó f^esen^nte legal 
de Is Unidad P? ! de Servicio 



C O N T R A T O P E T R A B A J O E M P L E O POR H O R A 

Nosotros,JOSE ARNOLD A V E L A R HERNANDEZ,mayor de edad, casado. Maestro de 
Educación Primaria, hondurefio, con numero de identidad 1602-1976-00039, con domicilio 
en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
M U N I C I P A L I D A D D E A R A D A , con RTN16029008132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara,quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 
E M P L E A D O R y E S M E L I N A L E X A N D E R T O R O PINEDA, mayor de edad, soltero. 
Bachiller en ciencias y tetras y computación, de nacjonaüdad hondurena, cm tarjeta de 
identidad No.l602-1989-0015S y con domicilio en el Banio E l Centro, Arada, Santa 
Bárbara, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara E L 
T R A B A J A D O R (A); hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente 
C O N T R A T O D E T R A B A J O POR HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , al amparo 
del Decreto L^islat ivo Ne 354-2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se 
regirá por las clausulas y estipulaciones siguientes: 

C L A U S U L A P R I M E R A : Por el presente contrato: E L T R A B A J A D O R (A) se obhga a 
prestar sus servicios a MUNICIPALIDAD D E A R A D A , desempeñando el cargo de 
Auxiliar de emergencia COVID-19, (para apoyo en la pandemia del Coronavirus) para 
el cual deberá de realizar las siguientes ñmeiones: 

• Salvaguardar a las personas aisladas 
• Velar por la seguridad de las Instalaciones 
• Restringir el i»so de pmonas no atítoriaadas 
• Recepción y distribución de alimentos 
• Vigilar la Entrada y la Salida de las Instalaciones 
• Patrullaje dentro del Local 
• Llevar entradas y salidas de toda persona que entra y sale del Local 
• Llenar ficha de las personas que vienen de fuera del municipio. 

C L A U S U L A SEGUNDA:E1 presente contrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A T E R C E R A : E 1 presente contrato tendrá una duración de un (01) mese dando 
inicio la relación laboral el (18/04/2020)y terminando el (18^5/2020). 

C L A U S U L A C U A R T A : E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, ,pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros centros de 
trabajo de la nrisma empresa en cumplimiento de sus obligaciones, previo consentimiento 
escrito de las partes contratantes. 



C L A U S U L A QUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) prestara sus servicios durante la jomada 
mixta; Los días de lunes a Viernes, la que iniciara a las ocho de la mañana (8:00 p.m.) y 
terminara a las doce del mediodía (12:00 p.m.) y mi sábado al mes, según calendario del 
programa, teniendo como horario de ocho de la mmana (8:00 a.m.) y terminar a las doce 
del mediodía (12:00 m.). E l trabajo que exceda de la jomada ordinaria antes indicada o de 
la jomada máxima legal, se considerara extraordinario o de horas extras y se pagara de 
acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo.. 

C L A U S U L A S E X T A : En Coníraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obhga a pagarle en concepto de salario la cantidad de S E S E N T A 
L E M P I R A S CON VEINTIDOS CENTAVOS E X A C T O S ( L . 60.22) por hora, incluye 
el 20%, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 10 de 
cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxiho de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual 
será pagada en la misma fecha, frecuencia y modahdad en que se pague el Salario Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se obliga a facihtar al T R A B A J A D O R (A), 
los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades, 

C L A U S U L A NOVENA: E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfrutar de un día de 
vacaciones remimeradas por mes trabajado, la cual se gozara según calendario de la 
empresa. 

C L A U S U L A DECIMA:Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: 
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) A l pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 
d) A l derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación primaria o 
secundaria. 
e) A la libre sindicalización; 



f) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato; 
g) A la seguridad social; 
h) A la formación y capacitación; y, 
i) A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la Repúbhca, Convenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 

(Lo anterior sin peijuicios de los demás derechos que puedan pactar los contratantes o que 
voluntariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A PRIMERAiAmbas partes convienen en que el T R A B A J A D O R 
goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS), el 
Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfermedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invahdez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al TRABAJA1X>R en el listado de seguimiento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Seguridad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. 

C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDA;Oueda entendido que la fecha de terminación del 
servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin re^onsabihdad para las 
partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxiho de cesantía salvo pmeba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del téraiino de duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de 
Trabajo. 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O : E l mcumplimiento por parte del T R A B A J A D O R de 
las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento Interno 
de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sm responsabilidad del 
E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo, en la 
Dirección General de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Empleo por Hora. 

C L A U S U L A D E C I M O OUINTO:En todo lo no previsto por el presente contrato, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la Repúbhca, Código de Trabajo, Convenios 



Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se origine 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

en el 

En F E de lo anterior y para los efectos legales cm siguientes, firma en triplicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los dieciocho (18) días del 
mes de Abril del año dos mil veinte (2020). 

D E Z E S M E L I N A L E X A N D E R T O R O P I N E D A 

lúmt. #1602-1989-00155 
T R A B A J A D O R (A) 

J O S E A R N 

Ident. #1602 
E M P L E 



Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O ; Cualanier controversia que se origine en el 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

En F E de lo anterior y para los efectos legales con siguientes, firma en triplicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los dieciocho (18) días del 
mes de Abril del año dos mil veinte (2020). 

E S M E L I N A L E X A N D E R T O R O P I N E D A 

Wcat. #1602-1989-00155 
T R A B A J A D O R (A) 
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Fecha de Em¡srón:17«37/2018 

República de Honduras 
Servicio tfe Administración de Rentas 

Registro Tributario Nacional 

IRTN: i6021989001 SS7t 

Nombre o R a z ó n Soc i a l 

y é n t a s - S e i e c t í v o 

lmf>orta<tor 

Exportador 

Imprentas 

P í B s t am i s t a 

• 
Inscripciones 

Productores í tnportadores 

de Cigarri l los 

}_J Productor A lcohotes L i co re s 

LJ Distribuidor A l coho le s L i co re s 

I I Importador A l coho les L i co re s 

u 

o 
o 
u 
u 

Base Legal; Arí, 1 dei Decreto N" 102 de 1974. reformado mediante Art, 12 del 
Decreto N° 255 de 2002 , Art. 10 del Decreto N° 25 de la Ley de impuesto Sobre 
Ventas. Art. 8 Decreto de Ley N' 14 de 1973 y el Reglamento de Prestamista No 
Bancario Acuerdo 43 de 1S73, ArtSO, 38 y « Deers íoM^ 17-2010, Art 4«, 49, S ) , 5 1 . 
52, 53, 54, 56 numeral 2). 58 numeral 1), SO numeral 1), « , 88 numeral 3 y *, 164 del 
Cód igo Trtbutano. 

I Minls|iraOi»9cW*!S 

S A R 

Señor Obligado Tributario recuerde su obligación d * comumcar al SAR aa lqu ier 
cambio »n sus datosen e l R T N , coníónne al articulo 63,_mimeral 10 y 11 del CóaSgo 
Tributario 

" T r i b u t a r e s P r o g r e S A R " 

N ú m e r o d e Documento S A R - 4 1 2 - 2 9 6 9 S 7 7 T ran sacc i ón : 4 9 E A 9 8 

mmm 91 LEY DEL REGISTRO NACIONAL OE m PERSONAS: Ninguna Auto«ati o persona 
jartCBar. podra airar a una prnom t » b tumm dt su Ta«a i3e M n A d ... La iníracción de % 
c i i s t i o s rca tK^ este articulo oara lugar a ía sancirjn iisna! oorresponii¡ente 

, SOt lCn-ADA E N 1602 

ESMELIN ALEXANDEfí I TOfiO PiNEOA 

1602-1989-00155 



SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD iSOCfAL 
DIRECCION GENERAL DE EMPLEO 

EMPLEO POR HORA 

*Jt_-k * 

REGISTROSE COI^TRATO OE TRABAUO 
-rmn—• ~ -

Código de la Empresa: 

RTN: 

0501 -EPH-

i'i 
Código de Contrato: I 0501 -EPH-

Fecha de Registro: Día Mes Año 2 ó'! 1 9 

-Para uso exclusivo de Empleo por Hora, riollenar,-

Lugar de Solicitud:. , Departamsftta: 

1. Nombre del Trabajador: 

2. ID. No. _3.Teléfono No, 

^ Oltiección: 

6. Estado Ovil: 1, Unión Ubre, 2) Casado {a}, 3) Viudo (a), 4| Divorciado (a), 5) Separado {aj/ejioltero (a). 

7. Sexo: (í|)Hombre 

8. Profestón u Oficio 

9 „ . . 
aa tugar de Prestación del Servicio: O \ o ^ ' ^ ¿ ^ \ T X \ ^ ^ 
I L Fecha de Inicio del Contrato: Día 

2} Mujer 

M o o ^ i i r ^ . 

. Cargo o Puesto de Trabajo__ ^ v ^ l C v ^ o x ^ t ^ ^ cQet\(Ív(^ ; 1 ^ 

\ 

12. Finalizadón del Contrato; Día 

13. Horas Establecidas en el Contrato: 
14. Jornada de Trabajo: 

Mes 
• í. 

Mes 

0<^ Año 3 I X O 

Año 

í^^^^ornada Diurna •' 
2) Jornada Nocturna :. 
3) Mixta 
4) Horas 

15. Salarlo por Hora en Lempiras: 

16. Modalidades de Contratación: 

17. Metas de Producción Pactadas: 
Í8. Tipo de Mano de Obra: 

O 

IJ^or Tiempo Limitado 
Jornada Nocturna 

3} Por Servicios Determinados 
A) Otros [ 

IJCalificada 
2) No Calificada 



19. Acreditación de Srwpos Vutne/'aWest 
1} Tercera Edad „.„.,...,. „..*...,.„. 
2) Personal con Discapacidad.,..,.. 
3) Jóvenes expuestos a riesgos de Migración/Oeportados......^-.»»..».. 
4) Jóvenes egresados de Procesos de reeducación por infringir ia Ley, 
5) Jóvenes rehabilitados def.consume de drogas y atcohoí. 
6) Jóvenes que iian abandonado las maras o pandillas..... 
7) Veteranos de Guerra , l¡ 
8) Jubilados que reciben presiones inferiores al salario mímmG„.„.,..., 
9} Ninguno.„™„.„ „;,„,.. 

20. Documentos Acreditados ^ 

1) Fotocopia del Contrato 
2) Fotocopia de la Identidaddel Trabajador 
3) Perrníso de Trabajo para l^enores (SI Aplica)' 

- 4) Con^arKila que per6er»eceá «n Grupo Vulnerable (Sí Aplica) 
5} Constancia que es Estudiante o Diptonna de Capacitación. 



C O N T R A T O D E T R A B A J O E M P L E O POR HORA 

Nosotros,JOSE ARNOLD A V E L A R HERNANDEZ,mayor de edad, casado. Maestro de 
Educación Primaria, hondurefio, con numero de identidad 1602-1976-00039, con domicilio 
en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
M U N I C I P A L I D A D D E A R A D A , con RTN16029008132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara,quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 
E M P L E A D O R y OSMAN D A N I E L C A N T I L L A N O L E I V A , mayor de edad, soltero, 
Albafiil, de nacionalidad hoi^urefla, con tarjeta de identidad No.1602-1999-00130 y con 
domicilio en el Barrio la Vega, Arada, Santa Bárbara, quien en lo sucesivo y para los 
efectos del ¡H^esmte con t ra se denominara E L T R A B A J A D O R (A); hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos, el presente C O N T R A T O D E T R A B A J O POR 
HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , al amparo del Decreto Legislativo No 354-
2013, que contiene la Ley de En^leo fx^ Horas, que se regirá por las clausulas y 
estipulaciones siguientes: 

C L A U S U L A P R I M E R A : Por el presente contrato: E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a 
prestar sus servicios a MUNICIPALIDAD DE ARADA, desempeñando el cargo de 
Auxiliar de emergencia COVID-19, (para apoyo en la pandemia del Coronavirus) para 
el cual deberá de realizar las siguientes funciones: 

• Salvaguardar a las personas aisladas 
• Velar por la seguridad de las Instalaciones 
• Restringir el paso de personas no autorizadas 
• Recepción y distribución de alimentos 
• Vigilar la Entrada y la Salida de las Instalaciones 
• Patrullaje dentro del Local 
• Llevar entradas y salidas de toda persona que entra y sale del Local 
• Llenar ficha de las personas que vienen de fuera del municipio. 

C L A U S U L A SEGUNDA:E1 presente contrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A T E R C E R A : E l presente contrato tendrá una duración de un (01) meses 
dando inicio la relación laboral el (18m/2020)y terminando el (18/05/2020). 

C L A U S U L A C U A R T A : E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, ,pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros centros de 
trabajo de la misma empresa en cumplimiento de sus obligaciones, previo consentimiento 
escrito de las partes contratantes. 



C L A U S U L A QUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) prestara sus servicios durante la jomada 
mixta; Los días de lunes a Viernes, ía que iniciara a las ocho de la mañana (8:00 p.m.) y 
terminara a las doce del mediodía (12:00 p.m.) y un sábado al mes, según calendario del 
programa, teniendo como horario de ocho de la mañana (8:00 a.m.) y terminar a las doce 
del mediodía ( 12:00 m.). E l trabajo que exceda de la jomada ordinaria antes indicada o de 
la jornada máxima legal, se considerara extraordinario o de horas extras y se pagara de 
acuerdo a ío di:^uesto en el Código de Trabajo.. 

C L A U S U L A S E X T A : En Contraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obhga a pagarle en concepto de salario la cantidad de S E S E N T A 
L E M P I R A S CON VEINTIDOS C E N T A V O S E X A C T O S ( L . 60J12) por hora, incluye 
el 20%, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 10 de 
cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los derechos adquiridos que correspondm al décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual 
será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pagitó el Salario Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se obliga a facilitar al T R A B A J A D O R (A), 
los myateriales necesarios para que desarrolle sus actividades, 

C L A U S U L A NOVENA; E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfrutar de un día de 
vacaciones remuneradas por mes trabajado, la cual se gozara según calendario de la 
empresa. 

C L A U S U L A DECIMA:Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: 
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) Al pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 
d) A l derecho preferente para ser confratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación primaria o 
secundaria. 
e) A la libre sindicalización; 



f) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato; 
g) A la seguridad social; 
h) A la formación y capacitación; y, 
i) A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República, Ccmvenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 

(Lo anterior sin peijuicios de los demás derechos que puedan pactar los contratantes o que 
voluntariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A PRIMERA:Ambas partes convienen en que el T R A B A J A D O R 
goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS), el 
Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfermedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Tr^ajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invahdez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al T R A B A J A D O R en el listado de seguimiento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Seguridad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. 

C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDA:Oueda entendido que la fecha de terminación del 
servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin responsabihdad para las 
partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxilio de cesantía salvo pmeba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del término de duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de 
Trabajo. 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O : E l incumplimiento por parte del T R A B A J A D O R de 
las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento Interno 
de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad del 
E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo, en la 
Dirección General de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Empleo por Hora. 

C L A U S U L A D E C I M O OUINTO:En todo lo no previsto por el presente contrato, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la Repúbhca, Código de Trabajo, Convenios 



Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se origine en el 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

En F E de lo anterior y para los efectos legales con siguientes, firma en triplicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los dieciocho (18) días del 
mes de Abril del año dos mil veinte (2020). 

O S M A N D A N I E L C A N T I L L A N O L E I V A 

Went. #1602-1999-00130 
T R A B A J A D O R (A) 
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